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Resumen:  

Los múltiples productos y servicios financieros pueden  resultar positivos en tanto 

permiten a la generalidad de la ciudadanía acceder al consumo pero también entrañan 

el riesgo de sobreendeudamiento. Su complejidad técnica  justifica la protección 

diferenciada de los consumidores financieros. En este contexto la educación puede 

constituir una herramienta de superación de la vulnerabilidad cognoscitiva del 

consumidor que le permita adoptar decisiones financieras a partir de una adecuada  

evaluación y comprensión de los compromisos a asumir al tiempo de contratar un 

servicio financiero. 

 

1. Introducción. 

Las relaciones contractuales entre las entidades financieras y los consumidores se 

muestran como   asimétricas en razón de diversos factores, entre los cuales se encuentra 

la concentración del poder de negociación en cabeza de las empresas financieras,  que 

comercializan el crédito a través de contratos predispuestos y habitualmente con 

información escasa o insuficiente respecto de los servicios que se ofrecen.  

Otra causa de esa desigualdad se produce a raíz de la complejidad técnica de las 

operaciones financieras. Las entidades financieras se valen de estructuras organizativas 

altamente especializadas y profesionalizadas  para diseñar las prestaciones que brindan; 

a consecuencia de ello los mecanismos  financieros suelen mostrar  grados significativos 

de complejidad  que los hace poco asequibles a  los usuarios.   

 Además, las crisis económico-políticas, las necesidades  económicas, personales 

y familiares y un contexto social donde se sobrevalora el consumo facilitan la toma de 

decisiones apresuradas, sin controles y la superposición de créditos que en muchos 

casos superan la capacidad de pago del consumidor y derivan en situaciones de 

sobreendeudamiento, muchas veces difíciles de superar
1
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 El desarrollo alcanzado por la legislación de protección al consumidor en 

nuestro país y la preocupación por dar protección a los usuarios de servicios financieros 

se vislumbra en la temática elegida como objeto de estudio de esta comisión. En ese 

contexto, este trabajo se  propone abordar  tres ejes para la reflexión: 

a) El reconocimiento en nuestro Derecho positivo del  consumidor  

financiero como una categoría que requiere una especial protección, en 

especial a la luz del régimen adoptado por el nuevo Código Civil y 

Comercial de la Nación (aspecto normativo). 

b) Identificar las causas de la vulnerabilidad acentuada de los consumidores 

financieros,  que  gravitarán en los mecanismos de protección a adoptar 

(aspecto axiológico). 

c) La educación financiera como herramienta de prevención y de  

fortalecimiento del usuario  de servicios y productos financieros (aspecto 

social). 

  

2. El “consumidor financiero”. Concepto. Reconocimiento normativo. 

En el ámbito económico,  consumidor  es aquel sujeto que demanda bienes y servicios 

en el mercado a  fin de satisfacer sus necesidades. Es la persona que compra para 

consumir, sin intención de revender lo adquirido. Por ello se excluye de esta categoría a 

intermediarios, fabricantes y a quienes intervienen en la cadena de producción, acopio y 

distribución de mercadería con fines de lucro. Esta exclusión no opera si alguno de estos 

sujetos efectúa un acto de compra sin fines de lucro, tal el caso de la adquisición de 

elementos de seguridad para los operarios de una línea de producción, pues resulta claro 

que esa operación comercial no tiene propósito de reventa y lucro.
2
 

La definición legal de consumidor toma elementos y aportes del ámbito económico 

cuando se lo define como el usuario o consumidor final que mantiene la posibilidad de 

elegir bienes tangibles o intangibles de producción nacional o extranjera para la 

satisfacción de necesidades propias, familiares o de su grupo social.  

Con la Reforma Constitucional del 1994, se incorporan  en el art 42 de nuestra Carta 

Magna,  los derechos fundamentales del consumidor, como  derechos de tercera 

generación y se institucionaliza la protección y defensa de los consumidores y usuarios 

dentro de la relación de consumo. 

En esa línea de pensamiento, la  ley de Defensa del Consumidor, en su art. 1º,  y el 

Código Civil y Comercial, en su art. 1092
3
, definen  al consumidor como “la persona 
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física o jurídica que adquiere o utiliza, en forma gratuita u onerosa, bienes o servicios 

como destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social. Queda 

equiparado al consumidor quien, sin ser parte de una relación de consumo como 

consecuencia o en ocasión de ella, adquiere o utiliza bienes o servicios, en forma 

gratuita u onerosa, como destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o 

social”
4
. 

A partir de esa noción general de consumidor habrá de identificarse la categoría de 

“consumidor financiero”. En Argentina la protección del consumidor financiero puede 

decirse que está en proceso de construcción. En su origen, la Ley 24.240 ni sus 

sucesivas reformas contemplaron  un tratamiento integral para las operaciones 

financieras.  No obstante, su reconocimiento va produciéndose gradualmente en el plano 

normativo,  doctrinario y jurisprudencial.  

Así, en el art. 36 de la ley 24.240, reformado por la ley 26.993, se regulan los requisitos 

para las operaciones financieras y de créditos para el consumo. Se prevée además el 

control del Banco Central de la República Argentina sobre las entidades financieras y el 

cumplimiento de los requisitos contractuales establecidos en miras a la protección del 

consumidor. 

Existen asimismo   circulares y comunicaciones del Banco Central de la República 

Argentina que vienen reflejando el reconocimiento de la figura del consumidor 

financiero. En ese sentido, la Ley 26739,  por la cual se modificó la Carta Orgánica del 

BCRA, en su  art. 3,  inc. h), establece que son funciones y facultades del Banco 

“proveer a la protección de los derechos de los usuarios de servicios financieros y a la 

defensa de la competencia, coordinando su actuación con las autoridades públicas 

competentes en estas cuestiones”. Por su parte, la Comunicación A 5388  del BCRA, 

del 24 de enero de 2013, aprueba las normas sobre “Protección de los usuarios de 

servicios financieros”, luego modificada por la Comunicación A 5460
5
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En concordancia con ello, se creó la Gerencia de Protección al Usuario de Servicios 

Financieros que dependen del BCRA, dedicada a recibir consultas y denuncias de 

usuarios financieros. Son sus objetivos proteger los derechos de los usuarios de 

servicios financieros y fomentar la educación económico-financiera de la ciudadanía 

con el propósito de facilitar una mayor y mejor comprensión de los derechos que le 

asisten al usuario y de los servicios que se ofrecen, promoviendo el consumo racional y 

responsable de los servicios bancarios. 

El último avance en este proceso de construcción de la protección al consumidor 

financiero se vislumbra en la reforma del Código Civil y Comercial. Por un lado, con la 

incorporación de la relación de consumo en el Código Civil y Comercial se  aseguran 

los aspectos fundamentales de la tutela del consumidor desde el centro normativo del 

Derecho privado
6
; y por el otro, a través de la adopción de reglas especiales para los 

contratos bancarios con consumidores en Parágrafo 2º de la Sección 1ª del Capítulo 12,  

Título IV, l Libro Tercero “Derechos Personales”.  

En los fundamentos del Anteproyecto se justifica esta inclusión en la necesidad de 

regular la actuación de las entidades financieras y otorgar una normativa especial 

cuando contraten con consumidores, en concordancia, con la incorporación al CCyC del 

contrato de consumo. Así se establece  una normativa propia para los contratos 

financieros cuando lo celebran consumidores. 

Sin dudas, esta metodología responde al reconocimiento de la particular y acentuada 

debilidad del usuario de los servicios financieros y constituye un avance sustancial en el 

reconocimiento normativo de la categoría del “consumidor financiero”
7
. 

 

3. La especial vulnerabilidad del consumidor financiero. Fundamentos para su 

protección 

En el mercado, las operaciones económicas se basan en una división tripartita: 

producción, comercialización y consumo. Las dos primeras incluyen estructuras 

empresariales especializadas en la explotación comercial de su área con un manejo 

acabado del conocimiento técnico que se contrapone a la actuación del consumidor que 

se basa en la información que recibe de ellos.  

La legislación de defensa del consumidor, que opera como un mecanismo más de 

regulación del mercado, da tutela al consumidor porque advirtió una bipolaridad en la 

relación de consumo, la parte profesional y la parte inexperta, con un foco de tensión 

entre ellas.  

En palabras de SANTARELLI la fuerte especialización de la producción y 

comercialización  de productos y servicios cuyo uso se han generalizado a todo 

individuo que mantiene una vida económicamente activa (ej., la contratación financiera 
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y de seguros), más allá de su actividad laboral, pone de manifiesto la debilidad propia 

del consumidor
8
. 

Como ya se señaló, pese a que el concepto de consumidor es único
9
, en el sector 

financiero la figura del usuario muestra una vulnerabilidad particularmente acentuada 

por la complejidad de los productos comercializados que justifica una protección 

diferenciada del consumidor financiero atendiendo a esa complejidad técnica.   

El fundamento último del régimen tutelar del consumidor reside en la vulnerabilidad 

que lo afecta en el seno de un mercado con fallas estructurales y regido 

preponderantemente por la actividad de empresarios o profesionales, mientras que esa 

debilidad, no existe o es menor, en contratos con sujetos que no se encuentran en esos 

roles
10

. 

Es creciente la preocupación por darles una protección a este segmento que presenta en 

palabras de HERNANDEZ una particular debilidad. Si bien es cierto que la tutela del 

crédito exige inexorablemente la constitución de seguridades que fortalezcan la posición 

del acreedor, ello no puede admitir la tolerancia de cláusulas y prácticas abusivas que 

menoscaben la posición de quienes carecen del poder de negociación. Por ello se 

requieren herramientas que impongan límites sociales y éticos a estos contratos
11

. 

La  ley de defensa del consumidor  es aplicable a las entidades financieras, lo que se ve 

reforzado normativamente por lo dispuesto por el art. 36, ley 24.240
12

. Los contratos 

financieros o bancarios son alcanzados por la ley 24.240  porque se trata de la 

prestación de un servicio (art. 1° inc. b, ley 24240) realizado por la entidad financiera en 

su condición de persona jurídica pública o privada, con carácter profesional, a favor de 

una persona física o jurídica que contrata a título oneroso (art. 2°, ley 24240) para su 

consumo final o beneficio propio, familiar o de su grupo social (art. 1°, ley 24240). 

En Europa, el art 12 del Tratado de Funcionamiento de la UE contempla la protección 

del consumidor y del “consumidor vulnerable”.  La vulnerabilidad contractual del 

consumidor se puede medir por criterios internos (razones de discapacidad física, 

psicológica, mental, edad, género) o externos (educación, situación social y 

financiera)
13

. Contemplar esta categoría llevó al Parlamento Europeo dictar una 

                                                           
8
 SANTARELLI, Fulvio, “Hacia el fin de un concepto único de consumidor”,  LA LEY2009-E, 1055. 

9
 Aunque nuestro Derecho no ha sido ajeno a los complejos debates sobre la construcción de un concepto 

unificado de consumidor con la reforma introducida por la ley 26.361 (Adla, LXVIII-B, 1295), no se 

duda que la categoría conceptual de consumidor se estructura de manera unitaria y ello evita  

fragmentaciones susceptibles de menguar los niveles de tutela. Lo afirmado no significa negar la 

existencia de peculiaridades y problemáticas particulares en ciertos sectores de la actividad económica 

donde se desenvuelven las relaciones de consumo (piénsese por ejemplo en las operaciones financieras o 

inmobiliarias, los servicios turísticos, los servicios públicos, etc.). Frustagli, Sandra A. Hernández, Carlos 

A. obra citada LA LEY2011-E, 992 Cita Online: AR/DOC/3099/2011. En contra SANTARELLI, Fulvio, 

cit., p. 1055. 

10
FRUSTAGLI, Sandra A. -HERNÁNDEZ, Carlos A. E, cit., p. 992 Cita Online: R/DOC/3099/2011 

11
 HERNANDEZ Carlos, ESBORRAZ  David,  Los negocios de garantía y los contratos de consumo en 

el ámbito de la actividad bancaria 

http://www.cartapacio.edu.ar/ojs/index.php/tdc/article/viewFile/1028/949 

12
 Stiglitz, Rubén S. "Defensa del Consumidor - Los Servicios Bancarios y Financieros", LL 1998-C, p. 

1035 

13
 PEÑAS MOYANO, Benjamín, El consumidor vulnerable  Thompson Reuter blog 2013 

www.mercantil.blogs.lexnova.es 

http://www.cartapacio.edu.ar/ojs/index.php/tdc/article/viewFile/1028/949


Resolución sobre una estrategia de refuerzo de los derechos de los consumidores 

vulnerables (2011/2272(INI) para otorgar una  protección especial. Respecto del sector 

financiero los Estados miembros deben establecer políticas de información sobre 

servicios y productos financieros y elaborar programas de alfabetización financiera
14

. 

En igual sentido, en Estados Unidos, España y en América Latina (Colombia, Perú) se 

ven movimientos que llevan adelante reformas legislativas para dar protección a los 

consumidores financieros impulsadas  por la necesidad de lograr un equilibrio entre el 

derecho de los consumidores y el desarrollo del mercado financiero y movidos por la 

proliferación de entidades financieras que ofrecen a los consumidores productos 

diversos como tarjetas de crédito, de débito, cuentas corrientes, préstamos personales, 

préstamos hipotecarios incrementaron el consumo en el mercado pero también las 

situaciones de sobreendeudamiento porque frecuentemente las entidades que 

comercializan estos servicios no evalúan la capacidad de pago de los usuarios. 

En marzo de 2010 se desarrolló en Perú el “Foro internacional: El consumidor en la 

nueva arquitectura financiera”
15

. Sus recomendaciones fueron
16

: dar protección especial 

al consumidor financiero. Adoptar modelos legislativos para la regulación y supervisión 

del sistema financiero, teniendo en cuenta la estructura económica, tradición histórica y 

contexto social de cada país. Y esencialmente fomentar la educación financiera tanto del 

consumidor como de los prestadores de servicios financieros para obtener un verdadero 

entendimiento del sistema y de su operatividad. 

 

4. La educación financiera. Una herramienta preventiva de fortalecimiento.   

Como ya se expresara, los contratos financieros se caracterizan por el alto grado de 

experticia de las entidades financieras que contrasta con la no profesionalidad de los 

usuarios. De ahí que la relación entre las entidades financieras y los consumidores se 

desarrolla entre partes con profundas asimetrías contractuales,  es por ello que se 

considera que la educación financiera puede colaborar en la superación de este 

conflicto. 

Ya en las XXIV Jornadas Nacionales de Derecho Civil, la Comisión nº 8, que se ocupó 

de la problemática del sobreendeudamiento de los consumidores,  recomendó “el 

desarrollo e implementación de políticas públicas tendientes a la educación financiera 

mediante programas escolares y campañas a la comunidad”. La participación del Estado 

no solo resulta necesaria en la implementación de esas políticas educativas sino que 

tiene el deber de no estimular los excesos e irracionalidad en los consumos que puedan 

conducir al sobreendeudamiento, y proveer activamente a evitarlos
17
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En este sentido, cabe recordar que la ley 24.240 en su art. 60
18

 establece la obligación 

estatal de incorporar en los planes de estudio de todos los niveles los contenidos y 

alcances de la ley de defensa del consumidor. La normativa del BCRA ya expuesta, 

determinó la misma obligación estatal  (Comunicación A 5388  del BCRA, del 

24/01/2013)  

La educación financiera se define como el proceso por el que los inversores y 

consumidores financieros mejoran su comprensión de los productos financieros, 

conceptos y riesgos. Adicionalmente, a través de la información, la enseñanza y/o el 

asesoramiento objetivo, se desarrollan las habilidades y confianza precisas para adquirir 

mayor conciencia de los riesgos y oportunidades financieras, tomar decisiones 

informadas, saber dónde acudir para pedir ayuda y tomar cualquier acción eficaz para 

mejorar su bienestar financiero
19

. 

Explica Nidia GARCIA
20

 que las ventajas de la educación en aspectos económicos 

financieros puede beneficiar al individuo, de este modo a medida que aumenten los 

conocimientos financieros de la sociedad, la consecuencia lógica será una mejora de la 

actuación de las instituciones por tratar con un consumidor responsable, formado y 

exigente, e instrumentarse en todas las etapas de su vida: a) En la niñez:  les permite 

comprender a  los niños el valor del dinero y del ahorro, el valor de las cosas y las reglas 

primarias del intercambio comercial; b) En la adolescencia: prepara a los jóvenes para el 

ejercicio de una ciudadanía responsable; c) A los adultos les permite planificar 

decisiones económicas que hacen al desarrollo individual y de la vida familiar. 

Contribuye a que las familias puedan organizar sus decisiones de ahorro e inversión 

conforme su perfil de riesgo y a sus necesidades. Esto aporta confianza y estabilidad del 

sistema financiero. Además impacta positivamente en los procesos de desarrollo de 

nuevos productos y servicios de calidad, competencia e innovación financiera. 

El proceso de inclusión financiera permite a los consumidores financieros mejorar sus 

habilidades con la comprensión de los servicios y productos que van a contratar y el 

análisis previo delas implicancias en su economía por ello resulta necesario positivo que 

los Estados adopten políticas de educación financiera de la ciudadanía. Un ejemplo a 

seguir son las acciones desarrolladas en España en esa materia
21
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Si todos los agentes participantes en una economía tienen un buen nivel de 

conocimiento  financiero se fortalece la posición del consumidor y se genera un proceso 

inversamente proporcional de simetría porque a mayor conocimiento menor 

vulnerabilidad del consumidor, y ello disminuye la asimetría en la relación bipolar de 

consumo financiero. 

 

5. Conclusiones 

Se postula que las XXV Jornadas Nacionales de Derecho Civil recomienden que:  

a) El  “consumidor financiero” constituye una categoría que exhibe una debilidad 

acentuada en razón de la falta de conocimientos específicos que le permitan 

comprender la complejidad técnica de los productos financieros, ello pese a la 

unidad del concepto de consumidor. 

b) Nuestro Derecho positivo, reconoce esta categoría y admite herramientas 

jurídicas para la protección diferenciada del consumidor financiero, a fin de  

equilibrar las asimetrías propias de la  relación de consumo financiera, como lo 

expresan diversas normas, entre ellas el Parágrafo 2º de la Sección 1ª,  del Capítulo 

12 del Título IV, Libro Tercero, del Código Civil y Comercial, dedicado a 

suministrar reglas de protección en “Contratos bancarios con consumidores y 

usuarios”. 

c) La “educación financiera” constituye una herramienta útil para superar la 

vulnerabilidad agravada del consumidor financiero en tanto contribuye a superar las 

deficiencias cognoscitivas  y promueve el uso racional y responsable de los servicios 

financieros. 

 

                                                                                                                                                                          
parte de las autoridades supervisoras españolas. Un número creciente de organismos han ido adhiriéndose 

a este Plan, entre ellos, obviamente, el Ministerio de Economía, a través de la Dirección General de 

Seguros y Planes de Pensiones, y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte Esto ha permitido aunar 

esfuerzos para llevar a cabo actuaciones coordinadas e impulsar una estrategia que permita mejorar los 

conocimientos financieros de los españoles en las diferentes etapas de su vida, 
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